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REGLAMENTO PARA EL ENVÍO DE LOS RESÚMENES 

 
El Comité Organizador del Congreso Argentino de Gastroenterología y Endoscopía Digestiva 2024 se complace en 
anunciar la apertura para el envío de los resúmenes a GASTROENDO 2024. 
 

Información general 
 

1. Fecha para el envío de los resúmenes: 
➢ Apertura: lunes 22 de abril de 2024 
➢ Cierre: domingo 28 de julio de 2024 | 21:00 hs. 

2. El trabajo podrá ser presentado en una de las siguientes modalidades: trabajo científico, caso clínico o video. 
3. La forma de presentación durante el desarrollo del Congreso será en Sesión oral o Sesión E-posters. 
4. El Comité Evaluador determinará, de acuerdo con el criterio de los jurados, si el trabajo es aceptado. 

Seleccionará el tipo de presentación de cada uno de los trabajos recibidos. Esta información se brindará a los 
autores con la suficiente anticipación para preparar adecuadamente su presentación. 

a. Para los Trabajos científicos y casos clínicos: E-Poster o presentación oral. 
b. Para los videos científicos: única opción Oral. 

5. Los autores recibirán la información de la aceptación o rechazo del resumen antes del 12 de agosto de 2024. 
6. Los resultados de la evaluación de los resúmenes serán enviados por correo electrónico al relator responsable.  
7. El relator responsable tendrá a su cargo las comunicaciones previas, durante y post congreso con la secretaría, 

relatar el trabajo en la sesión y reenviar la certificación de autoría a sus coautores.   
8. Todos los resúmenes que sean aceptados para su presentación serán publicados en la revista de resúmenes y 

en la página web del Congreso, FAGE y FAAED. 
9. El relator responsable que presenta el trabajo deberá inscribirse al Congreso, caso contrario no podrá ser 

presentado, ni será publicado en la revista de resúmenes. 
10. Se emitirá un certificado de autoría del trabajo que incluye la totalidad de autores, por cada uno de los 

resúmenes presentados, y un certificado al relator autor responsable del trabajo. Los certificados serán online 
y de acuerdo con el orden en que se cargaron los autores. 
 

Condiciones generales de presentación 
 

1. No es obligatorio que los autores de los resúmenes sean miembros de las sociedades que organizan el 
Congreso.  

2. Serán recibidos para su evaluación los resúmenes de otras sociedades nacionales o extranjeras. 
3. Los resúmenes presentados no deben haber sido publicados previamente en congresos nacionales de la 

especialidad. 
4. Para que el resumen sea aceptado y pueda presentarse, al menos el autor relator responsable deberá estar 

inscrito en el congreso. 
 

Condición particular de presentación 
 

1. Serán aceptados resúmenes presentados en otros congresos internacionales, por lo tanto, los autores deberán 
declararlo. 
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Instructivo para el envío de los resúmenes  

  
A continuación, se ofrecen las instrucciones para la preparación y el envío de los resúmenes. Las mismas son condiciones 
indispensables para que el resumen acceda a la instancia de ser evaluado por los jurados. 
Se recomienda leer con atención y verificar el haber cumplido con todas las instrucciones. 
 

Modo de envío 
1. Los resúmenes sólo podrán enviarse on-line a través del sitio web oficial del Congreso  

https://congresogastroendo.org/  o en el siguiente link https://congresogastroendo.org/resumenes  
2. No se aceptarán los resúmenes enviados por correo electrónico ni los dirigidos a la secretaría del Congreso. 
3. La inscripción al Congreso puede ser realizada una vez que sea informada la aceptación del resumen. 
4. Lea atentamente los requisitos y complete todos los datos solicitados, caso contrario el resumen no será 

aceptado. 
5. Una vez enviado el formulario recibirá un email con la copia del resumen y la información cargada que 

confirma la correcta recepción y un número de identificación del trabajo presentado.  
6. En caso de necesitar soporte técnico deberá dirigirse a: resumenes@sbcongresos.com 
7. El idioma oficial del congreso es el español (únicamente). 

 
Indicaciones para completar el formulario On Line 

1. Seleccione Especialidad de presentación: 
a. Gastroenterología 
b. Endoscopía Digestiva 

2. Seleccione Categoría de presentación. Ver categorías de presentación pág.3 
a. Trabajo Científico:  Investigación Clínica - Traslacional 
b. Caso clínico 
c. Video científico 

3. Seleccione el Área temática de su Interés. Ver Áreas temáticas pág.4 
4. Título del trabajo: El título no debe incluir abreviaturas, lugar de procedencia o realización del resumen, para 

que su evaluación se realice ciega de autores. Debe ajustarse a un límite de 200 caracteres.  
5. Relator / Autor responsable y datos de contacto 
6. Autor/es, institución de pertenencia, ciudad, provincia y país 
7. Resumen:  extensión límite de 2500 caracteres. Todo aquel contenido que exceda los límites establecidos no 

habilitará el botón de “Enviar Trabajo” 
a. Respetar el siguiente ordenamiento: Introducción, Objetivo/s, Material (pacientes) y métodos, 

Resultados y Conclusiones.  
b. Especifique la metodología estadística aplicada. 
c. Denomine en forma genérica las drogas utilizadas. 
d. Minimice el uso de abreviaturas. 
e. No incluya la bibliografía 
f. Sugerencias: Si prepara su resumen en un procesador de textos, no utilice opciones de formato ni 

incluya imágenes; el formulario sólo acepta texto simple. Puede utilizar cualquier letra y también 
símbolos (ej. ±, ≤, ≥, α, β, etc.) disponibles en las fuentes estándar (Arial, Helvética, Times), pero no 
utilice símbolos de fuentes especiales ni gráficos. Si preparó el resumen en Word compruebe que el 
texto pegado, coincida con el texto preparado, ya que el mismo puede sufrir modificaciones. 

8. Selección opcional para agregar archivo adicional, .pdf que incluya tablas y/o gráficos, de hasta 2 Mb. 
9. Declarar si posee conflictos de interés y/o soporte financiero: declare completando los campos 

correspondientes. 
10. Hacer clic en los campos de aceptación de condiciones obligatorias y, en caso de corresponder, en la condición 

particular. 
 

 

https://congresogastroendo.org/
https://congresogastroendo.org/resumenes
mailto:resumenes@sbcongresos.com
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Categorías de Presentación 
   

1. Trabajos Científicos 
 

a. Se entiende por tal la presentación de series de casos de veinte o más pacientes y/o trabajos con 
diseño metodológicos observacionales o experimentales. 

b. El jurado calificará y efectuará el ranking de acuerdo al reglamento. 
c. El trabajo que obtenga el puntaje más alto obtendrá el premio al mejor trabajo (Gastro o Endo) y se 

otorgará una mención al trabajo distinguido de cada subcategoría. 
 

2. Casos Clínicos 
 

a. Se entiende por tal la presentación de un caso individual o de una serie de casos, que por su carácter 
excepcional o inusual le confieren al caso un interés docente o le otorguen características de ser un 
problema clínico de difícil solución. 

b. Dadas las características especiales que tiene la presentación de casos clínicos los autores 
completarán su resumen en el formulario general; además, en el campo “observaciones”, podrán 
incluir las razones que persigue con el envío del caso (comunicación simple, asociaciones infrecuentes, 
consulta con expertos u otros datos que los autores consideren relevantes). Cabe señalar que la 
evaluación de esta presentación se realizará en base al contenido del resumen. 

c. El jurado calificará y efectuará el ranking de acuerdo al reglamento. 
d. Los casos clínicos que obtengan el puntaje más alto serán seleccionados como posters electrónicos 

distinguidos. 
 

3. Videos científicos 
 

a. Se entiende por tal la presentación de videos de procedimientos endoscópicos y ecoendoscópicos, 
prácticas médicas no endoscópicas de interés científico como: radioscopía, ecografía, cirugía, 
semiología, maniobras invasivas y no invasivas, técnicas diagnósticas o terapéuticas, arteriografía, 
hemodinamia, manometrías y otros procedimientos no endoscópicos que puedan registrarse como 
videos y serán aceptados a condición de que cumplan pautas éticas, así como los aspectos 
reglamentarios de nivel científico y técnico. 

b. La evaluación de esta presentación se realizará en base al contenido del resumen del video. 
c. Para la presentación en video deberá seguir las mismas normas que las descriptas para la presentación 

del resumen, utilizando idéntico formulario. 
d. Luego de comunicada la aceptación del video, deberá enviarlo usando la web de 

https://wetransfer.com colocando como destinatario del mismo a: resumenes@sbcongresos.com. En 
el texto indicar el título al que corresponde el video. Dependiendo del ancho de banda de la conexión 
y del tamaño del archivo, el envío de cada video puede demandar mucho tiempo, por ello y para 
facilitar la carga de los videos, hemos canalizado el envío a través de la web de We Transfer. Por cada 
video debe enviar un We Transfer distinto, con su respectivo título. 

e. Los formatos admitidos para los archivos de video son MPEG-4 (.mp4) y Quicktime (.mov). 
f. Se pueden enviar videos en HD y no hay límites para el tamaño del archivo, siempre que el video no 

supere los 6 minutos de duración. 
  

https://wetransfer.com/
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Áreas Temáticas  
 

a) Gastroenterología 
 1.   Esófago - Estómago - Duodeno 
 2.   Intestino delgado y colon 
 3.   Enfermedad Inflamatoria intestinal 
 4.   Páncreas y vías biliares 
 5.   Nutrición y Microbiota 
 6.   Hígado 
 
b) Endoscopía Digestiva 
1. Endoscopía Diagnóstica 

1. Esófago, Estómago y Duodeno 
2. Hígado, Vías Biliares y Páncreas 
3. Colon 
4. Intestino Delgado 
5. Endocápsula 
6. Ecoendoscopía 

 
2. Endoscopía Terapéutica 

1. Esófago, Estómago y Duodeno 
2. Hígado, Vías Biliares y Páncreas 
3. Colon 
4. Intestino Delgado 
5. Ecoendoscopía 

3. Endoscopía Pediátrica 
4. Endoscopía Miscelánea 
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Modalidades de Presentación 
  

Presentación Oral 
 
1. Serán seleccionados para presentación oral aquellos resúmenes que obtengan los más altos puntajes hasta cubrir 

la disponibilidad horaria asignada por el Comité Organizador del Congreso para su presentación. Podrán ser 
agrupados en sesiones por afinidad temática.  

2. Dos categorías: 
a. Presentación en el marco de una sesión científica   
b. Presentación en el marco de una sesión de presentaciones orales 

3. Cada resumen será presentado en ppt o pptx, con una extensión máxima de 6 diapositivas + 2 diapositivas 
adicionales, conteniendo: título, autores e institución, declaraciones de conflictos de interés, logos, desarrollo del 
trabajo, bibliografía y agradecimientos. Debe presentarlo en sala receptora de material audiovisual hasta 2 horas 
antes de su presentación. Descargar en este link: Plantilla de Presentación Sesión Oral 

4. Tiempo de exposición: 8 minutos y 2 minutos para la discusión. 
 
 

Presentación E-Póster  
 
1. Serán presentados en el horario y espacio correspondiente dentro del programa del Congreso. 
2. Los posters estarán agrupados para su presentación por temas. 
3. El jurado calificará y efectuará el ranking de acuerdo con el reglamento. 
4. Los posters que obtengan el puntaje más alto serán seleccionados como posters distinguidos. 
5. La presentación de posters electrónicos se realizará en formato Power Point. La plantilla tiene el tamaño y la 

orientación adecuada y debe mantenerse sin cambios. Descargar en este link: Plantilla de Presentación Sesión E-
Poster. 

6. Luego de confeccionarlo, enviarlo en formato imagen: jpg o png vía email a resumenes@sbcongresos.com. Fecha 
límite de recepción del E-Poster: el 12/09/2024, 14:00 hs. 

7. Tiempo de exposición: 7 minutos y 3 minutos para la discusión. 
 

 

Presentación Video Científico  
 

1. Serán seleccionados para presentación de sesión de videos aquellos que obtengan los más altos puntajes hasta 
cubrir la disponibilidad horaria asignada por el Comité Organizador del Congreso para su presentación, y serán 
agrupados por afinidad temática. 

2. Además del video propiamente dicho, debe incluir slides de presentación, metodología si correspondiese, análisis 
crítico del aspecto presentado, discusión y conclusiones. Descargar en este link: Plantilla de Presentación Video. 

3. Luego de confeccionar la presentación en Power Point, debe enviarla junto al video en archivos separados, 
identificando ambos archivos con el título del trabajo, usando la web de https://wetransfer.com y colocando 
como destinatario del mismo a: resumenes@sbcongresos.com  

4. Los formatos admitidos para los archivos de video son MPEG-4 (.mp4) y Quicktime (.mov). 
5. Se pueden enviar videos en HD y no hay límites para el tamaño del archivo, siempre que el video no supere los 6 

minutos de duración. 
6. Fecha límite de recepción del Video + Power Point: 12/09/2024, 14:00 hs. 
7. Tiempo de exposición: 6 minutos duración máxima del video, 2 minutos para presentación del caso y 2 minutos 

para discusión.  

https://congresogastroendo.org/resumenes/Plantilla_Presentacion_Oral_Gastro_2024.pptx
https://congresogastroendo.org/resumenes/Plantilla_E-Posters_Gastro_2024.pptx
https://congresogastroendo.org/resumenes/Plantilla_E-Posters_Gastro_2024.pptx
mailto:resumenes@sbcongresos.com
https://congresogastroendo.org/resumenes/Plantilla_Presentacion_Videos_Gastro_2024.pptx
https://wetransfer.com/
mailto:resumenes@sbcongresos.com
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Criterios de evaluación de resúmenes  
El puntaje asignado para cada uno de los apartados es de 5 a 1 |  5=Excelente, 4 = Muy Bueno, 3 = Bueno, 2= Regular, 
1 = Malo 
  

Trabajos Científicos 
 

Los Resúmenes Científicos serán sometidos a la opinión de dos expertos en el tema y se evaluarán según los siguientes 
criterios:  

1. Originalidad: evaluación del empleo de conocimientos o ideas de incorporación reciente o alejadas que avalen 
o modifiquen conceptos etiopatogénicos, fisiopatológicos, histológicos, diagnósticos y/o de tratamiento de una 
enfermedad. La originalidad se evalúa en la hipótesis del resumen.  

2. Presentación: evaluación del orden en cómo se presentan los diferentes ítems del resumen científico. Este 
apartado incluye la evaluación de la claridad de la exposición, capacidad de síntesis, oportunidad del uso de 
abreviaturas y el empleo adecuado de los recursos en el estilo de la redacción. 

3. Metodología: se evalúa: a) el diseño del resumen, b) los recursos técnicos empleados y c) el análisis estadístico, 
que permitan una adecuada elaboración de los resultados y obtener una conclusión válida de acuerdo al 
objetivo enunciado. 

4. Aplicación Práctica o Trascendencia Científica: evaluación de la aplicabilidad práctica o de la relevancia de los 
resultados reportados. 
 

Casos Clínicos 
 

Los Casos Clínicos serán sometidos a la opinión de dos expertos en el tema y se evaluarán según los siguientes criterios: 
1. Documentación: evaluación de la documentación empleada para el análisis del caso clínico. 
2. Razonamiento clínico: evaluación del razonamiento empleado para la toma de decisiones frente al caso 

problema, tanto en el análisis clínico como en la utilidad de los métodos complementarios (tanto en lo positivo 
como en lo negativo), utilizados por los autores. El diagnóstico presuntivo o definitivo deberá estar 
fundamentado. 

3. Presentación: evaluación del orden en que se presentan las diferentes partes del resumen científico de acuerdo 
con el reglamento. Este apartado incluye, además la evaluación de la claridad de la exposición, la capacidad de 
síntesis, la oportunidad del uso de abreviaturas y el empleo adecuado de los recursos en el estilo de la 
redacción. 

4. Originalidad y trascendencia: la presentación del caso clínico debe estar justificada explícitamente por los 
autores. Por ejemplo: a) debido a que estos la consideran una patología infrecuente, b) forma de presentación 
atípica de una enfermedad frecuente, c) por el interés docente que el caso representa, etc. 

 

Videos científicos 
Los Videos Científicos serán sometidos a la opinión de dos expertos en el tema y se evaluarán según los siguientes 
criterios: 

1. Originalidad y trascendencia docente: la presentación del video debe estar justificada explícitamente por los 
autores. Por ejemplo: a) debido a que éstos la consideran una patología infrecuente, b) forma de presentación 
atípica de una enfermedad frecuente, c) innovación en diagnóstico y/o terapéutica, d) por el interés docente 
que el caso representa, etc. 

2. Importancia asistencial: evaluación relacionada a las implicancias clínico - prácticas. 
3. Aplicación Práctica: evaluación de la aplicabilidad práctica o de la relevancia de los resultados reportados. 
4. Análisis crítico: conclusiones, discusión y revisión de la literatura. 


